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n¡sor-ucró¡¡ aoM I NtsrRATtvA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amblental y det
Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de l'4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccioneslyX,2l,2T facción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡at,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su RegLamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-2442-SPA-1864 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite Ia presente Resolución considerando Los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

Para ta atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lüéxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aL rubro citado, integrado con motivo de
[a presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de t\4éxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facuttad de instaurar
mqcanismos, instancias y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en Calle 8, número 35, colonia Ponciano Arriaga, Alcaldía Álvaro Obregón.
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(...) El moltrato del que son objeto diversos ejemplores coninos, odultos y cochorros, estón omorrodos, o lo
¡ntemperie, util¡zodos como pie de cría y poro peleos, odemós se observon desnutridos (.. ./ fhechos que
tienen [ugar en Catle 8, número 35, colonia Ponciano Arriaga, Alcaldía Álvaro Obregón] (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
La intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en eI
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

PRO€URADURiA AUBIENTAL Y DEL ORDENAI¿IEI,¡fO
TERRtroRtat oE LA ctuDAD oE MÉxtco

suBpRocuRADURfA AMBIENTAL, DE pRor[cctóN y

BIENESTAR A LOS ANIMALES
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2. Macho de aproximadamente dos años de edad, el cual responde al nombre de "Simón" y
tiene un pelaje cotor café.

Condición corporal y muscular. Ambos ejemplares caninos tienen una condición corporal ideal, toda
vez que sus costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven,
sus c¡nturas se ven ctaramente y t¡enen una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemptares caninos se observaron libres en e[ patio del inmueble, cabe
señalar que cuentan con un techo que los protege de la intemperie. Al momento de la visita fueron
amarrados para garantizar [a seguridad del personal actuante. a
Agua y Al¡mento. Se advirtieron recipientes de ptástico que son destinados para la administración de
agua y croquetas. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento
consistente en croquetas con pollo una vez al día.

Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presentan atguna lesión visible ni c¡catrización. Se exhortó aI propietario a

brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
sus sistemas inmunotógicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortates para

ambos ejemplares.
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Es de resaltar que, con eL propósito de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados,

en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunc¡ante, se [e hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de [a Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y rdenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México ; sin embargo
durante el procedimiento de investigació er
determinar incumptimiento a la normativi
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. La presencia de dos ejemptares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente cuatro años de edad, [a cual responde a[ nombre de

"Güicha", tiene un petaje color blanco.
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Fotografía 1 Fotografía 2

lmagen del ejemplar canino y su alojam¡ento

Fotografía 3

lmagen delejemplar canino y su alojamiento.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, at

no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal.
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. Respecto aI presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
,, esta Entidad identificó que tos ejemptares caninos contaban con las condiciones de bienestar animal

en cuanto a condic¡ón corporaty muscular, alojamiento, atimento y agua brindada, comportamiento y
condición de salud. I53i piocURAOURtA
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Fachada deldomicilio objeto de denuncia.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Con el propósito de contar con mayor información respecto de los hechos denunciados, en el Acue(do
de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo de
conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumptimiento a [a
normatividad en materia de bienestar animal, por [o que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con [a investigación.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

. ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en Los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido eL expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuLo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de N4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y deL
Ordenamiento Territor¡alde La Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.---*---:--
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C.(...e.p. Lia. Mar¡aía Boy Tamborrelt. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la CDMX. para su superior conocim
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